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ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del 

Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca.  

 

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 

cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado 

tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 

en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 

Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 

 

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 

plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 

el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 

de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 

dicho plazo. 

 

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 

y Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución. 

 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil veintiuno (2021); año 

178 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 161-21 que nombra varios oficiales en la Procuraduría General y en la 

Jurisdicción Militar de las Fuerzas Armadas, así como en las cortes y tribunales de la 

Policía Nacional. G. O. No. 11012 del 15 de marzo de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 161-21 

 

 

CONSIDERANDO: Que el artículo 254 de la Constitución dominicana establece una 

jurisdicción militar que solo tiene competencia para conocer de las infracciones militares 

previstas en las leyes sobre la materia. 

 

CONSIDERANDO: Que el artículo 184 de la Ley núm. 139-13, Orgánica de las Fuerzas 

Armadas de la República Dominicana, dispone que los integrantes de la jurisdicción militar, 
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en virtud de lo establecido en la Constitución de la República, serán nombrados o destituidos 

por el presidente de la República, en su condición de jefe de Estado y autoridad suprema de 

las Fuerzas Armadas. 

 

CONSIDERANDO: Que el decreto núm. 1113-03, crea la Procuraduría General de las 

Fuerzas Armadas, bajo la dependencia del Ministerio de Defensa, cuyo titular y miembros 

son nombrados por el Poder Ejecutivo.   

 

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 

 

VISTA: La Ley núm. 139-13, del 13 de septiembre de 2013, Orgánica de las Fuerzas 

Armadas de la República Dominicana. 

 

VISTO: El decreto núm. 1113-03, del 4 de diciembre de 2003, que crea bajo la dependencia 

de la Secretaria de Estado de las Fuerzas Armadas, la Procuraduría General de las Fuerzas 

Armadas. 

 

VISTO: El oficio núm. 1829, del 22 de enero de 2021, del teniente general Carlos Luciano 

Díaz Morfa, ERD, Ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República. 

 

 

VISTO: El oficio núm. 1830, del 22 de enero de 2021, del teniente general Carlos Luciano 

Díaz Morfa, ERD, Ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se efectúan las siguientes designaciones en la Procuraduría General de las 

Fuerzas Armadas: 

 

Como Procurador General Titular de la Corte de Apelación de las Fuerzas Armadas  

 

Al Coronel Abogado, Lic. Toribio Disla Valdez, ERD, en sustitución del Coronel Abogado 

Lic. Bernardo Ureña Bueno, ERD. 

 

Como Procuradores Generales de Corte 

 

a. A la Teniente Coronel Abogada Lic. Dominga Madé Zabala, FARD, en sustitución 

del Coronel Abogado Lic. Toribio Disla Valdez, ERD. 

 

b. Al Mayor Abogado Lic. Rafael Montero Concepción, ERD.  
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Como Secretarios 

 

a. Al Mayor Abogado Lic. Gregorio Martínez José, ERD. 

 

b. Al Segundo Teniente Abogado Lic. Neidis W. Bocio Ubrí, ERD. 

 

c. Al Segundo Teniente Abogado Lic. Jorge Hilario Tineo, ERD. 

 

 

Como Procurador General Titular de la Corte Mixta de las Fuerzas Armadas y la 

Policía Nacional 

 

Al Teniente Coronel Abogado Lic. José Bocio Familia, FARD, en sustitución de la Capitán 

de Navío Abogada Lic. Juana María Heredia De Jesús, ARD. 

 

Como Procuradores Generales de Corte 

 

a. Al Coronel Abogado Lic. Victoriano Tejada Báez, P.N. 

 

b. Al Teniente Coronel Abogado Lic. Ciriaco Aybar Sánchez, ERD. 

 

Como Secretarios 

 

a. Al Capitán Abogado Dr. Alexis R. Pérez Leonardo, ERD. 

 

b. A la Capitán Abogada Lic. Victoria del Carmen Núñez Espinal, FARD. 

 

c. Al Segundo Teniente Abogado Lic. Gilberto Manuel Carrasco Ortiz, FARD. 

 

Como Procurador Fiscal Titular de Primera Instancia Mixto de las FF.AA. Y P.N. 

 

Al Coronel Abogado Lic. Rafael Fermín López, FARD, en sustitución del Coronel Abogado 

Lic. Victoriano Tejada Báez, P.N. 

 

Como Procuradores Fiscales 

 

a. Al Mayor Abogado Lic. Tenido Rodríguez Mateo, ERD. 

 

b. Al Capitán de Corbeta Lic. Valentín De Jesús Almonte, ARD. 

 

c. Al Mayor Abogado Lic. Sócrates Payano Franco, P.N.  
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Como Fiscales de Violencia de Género, Intrafamiliar y Delitos Sexuales 

 

a. A la Teniente Coronel Abogada Lic. Amantina Amador Ramírez, ERD.  

 

b. A la Primer Teniente Abogada Lic. Eurídice Atenaida Sierra Pérez, FARD. 

 

Como Secretarios 

 

a. Al Mayor Abogado Lic. Yoelis Jeremías Sánchez Santana, ERD. 

 

b. Al Capitán Abogado Lic. Ramón Lebrón Ferreras, ERD. 

 

c. Al Capitán Abogado Lic. Enercido Medina Figuereo, ERD. 

 

Como Procurador Fiscal Titular del Tribunal de Primera Instancia, ERD 

 

Al Coronel Abogado Lic. Ramón Saldivar De La Cruz, ERD, en sustitución del Coronel 

Abogado Lic. Hipólito Moreta Taveras, ERD. 

 

Como Procuradores Fiscales 

 

a. Al Teniente Coronel Abogado Lic. Francisco Fiorinelli Heureaux, ERD, en 

sustitución del Teniente Coronel Abogado Lic. Luis Felipe Santiago Alonzo, ERD. 

 

b. Al Mayor Abogado Lic. Williams Villar Pérez, ERD, en sustitución del Mayor 

Abogado Lic. González R. Nova Rosario, ERD.   

 

c. Al Mayor Abogado Lic. Juan Linares González, ERD. 

 

d. Al Mayor Abogado Lic. Román Pérez Mateo, ERD., en sustitución del Mayor 

Abogado Lic. Federino Pérez Valdez, ERD. 

 

e. A la Primer Teniente Abogada Lic. Dorcas Antonia Hernández Sánchez, ERD.  

 

Como Fiscales de Violencia de Género, Intrafamiliar y Delitos Sexuales 

 

a. A la Teniente Coronel Abogada Lic. Mary Cruz Tolentino, ERD. 

 

b. A la Primer Teniente Abogada Lic. Chanchita Colón Castillo, ERD. 

 

Como Secretarios   

 

a. Al Capitán Abogado Lic. Rubén Vicente Morillo, ERD. 
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b. Al Capitán Abogado Lic. Porfirio Sena Sena, ERD. 

 

c. Al Segundo Teniente Abogado Lic. Martin Rodríguez Espino, ERD.  

 

Como Procurador Fiscal Titular del Tribunal Militar de Primera Instancia, ARD 

 

Al Capitán de Fragata Abogado Lic. Carlos Manuel Otaño Pérez, ARD. 

 

 

Como Procuradores Fiscales 

 

a. Al Capitán de Fragata Abogado Lic. Edgar De Oleo Rojas, ARD. 

 

b. Al Teniente de Navío Abogado Lic. Miguel Ant. Polanco Saldaña, ARD.  

 

c. Al Teniente de Corbeta Abogado Lic. Kelvins E. Nova Márquez, ARD. 

 

d. Al Teniente de Navío Abogado Lic. Juan Carlos Rosario Ramírez, ARD. 

 

Como Fiscales de Violencia de Género, Intrafamiliar y Delitos Sexuales 

 

a. A la Capitán Abogada Lic. Francisca E. Gil Rodríguez, ARD. 

 

b. A la Teniente de Corbeta Abogada Lic. Gloria Iveria Batista Santana, ARD. 

 

Como Secretarios 

 

a. A la Teniente de Navío Abogada Lic. Yesenia Terrero Rosado, ARD. 

 

b. Al Teniente de Fragata Abogado Lic. José Luis Soto Pujols, ARD. 

 

c. Al Teniente de Corbeta Abogado Lic. Francisco Pastrano Chalas, ARD. 

 

Como Procurador Fiscal Titular del Tribunal Militar de Primera Instancia, FARD 

 

Al Coronel Abogado Lic. José Manuel Rosario Cruz, FARD. 

 

Como Procuradores Fiscales 

 

a. Al Teniente Coronel Abogado Lic. Enrique Martínez Domínguez, FARD. 

 

b. A la Mayor Abogada Lic. Nieves Rosario Rodríguez, FARD. 
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c. Al Mayor Abogado Lic. Jesús Antonio Darromi Reyes, FARD, en sustitución de la 

Mayor Abogado Lic. Héctor Bienvenido Reyes Bibieca, FARD. 

 

d. A la Mayor Abogada Lic. Juliana González Carrasco, FARD. 

 

Como Fiscales de Violencia de Género, Intrafamiliar y Delitos Sexuales 

 

a. A la Teniente Coronel Abogada Lic. Flordeliz Victoria Saldaña Díaz, FARD. 

 

b. A la Primer Teniente Abogada Lic. Susana Bienvenida Encarnación Báez, FARD. 

 

Como Secretarios  

 

a. A la Capitán Abogada Lic. Haydeli Santana Eceget, FARD. 

 

b. A la Primer Teniente Abogada Lic. Karine A. Álvarez Martínez, FARD. 

 

c. A la Primer Teniente Abogada Lic. Rosa Leidy E. Santos Bautista, FARD. 

 

 

ARTÍCULO 2. Se efectúan las siguientes designaciones en la Jurisdicción Militar de las 

Fuerzas Armadas: 

 

Como Juez Superior Coordinador de la Jurisdicción Penal Militar 

 

A la Capitán de Navío Abogada Lic. Juana María Heredia de Jesús, ARD, en sustitución 

del Contralmirante Abogado (R) Lic. Blandino Medina Beltré, ARD. 

 

Como Secretario General de la Jurisdicción Penal Militar 

 

Al Mayor Abogado Dr. Dionicio Pérez Valdez, ERD. 

 

Como Juez de Ejecución de la Pena 

 

Al Teniente Coronel Abogado Lic. Helpis Y. Rosado Guerrero, ERD, en sustitución del  

Coronel Abogado Lic. José L. Guzmán Benzant, ERD. 

 

Como Secretario del Juez de Ejecución de la Pena 

 

A la Primer Teniente Abogada Lic. Dellanire l. de Aza García, ERD. 
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En la Corte de Apelación de las Fuerzas Armadas 

 

a. Al Coronel Abogado Lic. Yonis Rodríguez Luciano, FARD, como Juez Presidente, 

en sustitución del General de Brigada Abogado Lic. Ramón Otaño De Oleo, ERD. 

 

b. Al Coronel   Abogado   Lic. Rubén Joaquín Goico Rodríguez, ERD, como Juez 

Primer Sustituto.  

 

c. Al Coronel Abogado Lic. Hipólito Moreta Taveras, ERD, como Juez Segundo 

Sustituto, en sustitución de la   Coronel   Abogada   Lic. Clara Ma.  Encarnación 

Castillo, FARD. 

 

d. Al Coronel Abogado Lic. Daniel Aníbal Manzueta Muñoz, FARD, en sustitución 

del Teniente Coronel Abogado Lic. José Bocio Familia, FARD. 

 

e. A la Mayor Abogada Lic. Lucrecia E. Aramboles Diloné, ERD, como Juez 

Miembro.  

 

f. Al Mayor Abogado Lic. Virgilio Batista Peña, ERD, como Juez Miembro. 

 

g. A la Capitán de Corbeta Abogada Lic. Ana Mónica Rodríguez Fernández, ARD, 

como Juez Miembro. 

 

Como Secretarios de la Corte de Apelación de las Fuerzas Armadas 

 

a. Al Primer Teniente Abogado Lic. José G. Lora Hernández, ERD. 

 

b. Al Asimilado Militar Abogado Lic. Julio C. Cornielle Hilario, FARD. 

 

c. Al Asimilado Militar Abogado Lic. Jesús R. Mejía Caridad, MIDE. 

 

 

En la Corte de Apelación Mixta de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional 

 

a. Al Coronel Abogado Lic. Equis Pérez Féliz, FARD, como Juez Presidente, en 

sustitución del General de Brigada Abogado Lic. Miguel A. Matos y Matos, ERD. 

 

b. A la Coronel Abogada Lic. Marisol Morey Álvarez, FARD, como Primer Sustituto. 

 

c. Al Coronel Abogado Lic. Juan Castillo Roa, P.N., en sustitución de la Capitán de 

Navío Abogada Lic. Martha M. Sabino de Los Santos, ARD, como Segundo 

Sustituto. 
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d. Al Coronel Abogado Lic. Tomás Ismael Deris Castro, FARD, como Juez Miembro. 

 

e. Al Teniente    Coronel Lic.  Patricio Jáquez Paniagua, ERD, como Juez Miembro, 

en sustitución del extinto Coronel Abogado Lic. José Ramón García Cruz, ERD.  

 

f. Al Coronel Abogado Lic. Luís Felipe Santiago Alonzo, ERD, Juez Miembro. 

 

g. Al Capitán de Fragata Abogado Lic. Cedanio Pérez y Pérez, ARD, como Juez 

Miembro, en sustitución del Coronel Abogado Lic. Eudy Romilio Ramírez, FARD. 

 

Como Secretarios 

 

a. Al Mayor Abogado Lic. Juan Lorenzo Jiménez, FARD. 

 

b. Al Segundo Teniente Abogado Lic. Miguel Ángel Jaime Campusano, ERD. 

 

c. Al Asimilado Militar Abogado Lic. Moisés D. Herrera Hidalgo, MIDE.  

    

En el Tribunal de Primera Instancia Mixto de las Fuerzas Armadas y la Policía 

Nacional 

 

Como Juez Presidente 

 

Al Coronel Abogado Lic. Eudis Romilio Ramírez, FARD. 

 

En la Primera Sala 

 

a. Al Coronel Abogado Lic. Félix Alberto Mateo de Los Santos, ERD, como Juez 

Presidente, en sustitución del Capitán de Navío Abogado Lic. José A. Liriano 

Rodríguez, ARD.  

 

b. Al Capitán de Navío Abogado Lic. Nelson Otaño Jiménez, ARD, como Juez 

Miembro, en sustitución del Coronel Abogado Lic. Santiago García Fabián, FARD. 

 

c. Al Teniente Coronel Abogado Lic. Cándido Eligio Santa Mella, ERD, como Juez 

Sustituto, en sustitución del General de Brigada Abogado (R) Lic. Epifanio Peña 

Lebrón, ERD. 

 

En la Segunda Sala 

  

a. Al Coronel Abogado Lic. Luis D. González Rivas, P.N., Juez Presidente. 

 

b. Al Coronel Abogado Lic. Antonio María Gondres Diloné, ERD.   
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c. Al Capitán de Fragata Abogado Lic. Máximo Peña de León, ARD, en sustitución 

del Capitán de Navío Abogado Lic. Antonio De Jesús Méndez Arias, ARD. 

 

Como Secretarios 

 

a. A la Capitán de Corbeta Abogada Lic. Ana Antonia Moscoso Estrella, ARD. 

 

b. A la Segundo Teniente Abogada Lic. Wendy Moreno Fabián, ERD. 

 

c. A la Segundo Teniente Abogada Lic. Matha Ramírez Morillo, FARD. 

 

 

En el Juzgado de la Instrucción del Tribunal Mixto de las Fuerzas Armadas y la 

Policía Nacional 

 

Como Juez Coordinador 

 

Al Capitán de Fragata Abogado Lic. Javielito Bocio Casanova, ARD. 

 

Como Juez Control de la Instrucción 

 

A la Teniente Coronel Abogada Lic. Carmen Luisa Montero Montero, ERD, en sustitución 

del Coronel Abogado Lic. Nicolás Rodríguez Ramírez, ERD. 

 

 

Como Jueces de Atención Permanente 

 

a. A la Teniente Coronel Abogada Lic. Antonia De La Cruz Pereira, P.N., en 

sustitución de la Mayor Abogada (R) Lic. Jeannette A. Tatis Rosario, FARD. 

 

b. A la Mayor Abogada Lic. Nuris María Castillo Vásquez, FARD.  

 

c. Al Capitán Abogado Lic. Patricio Soler Vicioso, ERD. 

 

Como Secretarios 

 

a. Al Mayor Abogado Lic. Sabino Elías Rincón, FARD. 

 

b. Al Teniente de Fragata Abogado Lic. Renato René Germán Florentino, ARD. 

 

c. A la Primer Teniente Abogada Lic. Fior Batista de los Santos, FARD. 
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Como Defensores Públicos 

 

a. Al Mayor Abogado Lic. González Reyes Nova Rosario, ERD, Encargado de la 

Coordinación de la Defensoría Pública de la Jurisdicción Penal Militar.  

 

b. Al Segundo Teniente Abogado Lic. Rudy Rosario Pirón, ERD. 

 

c. Al Primer Teniente Abogado Lic. Ygnacio Henríquez Montero, ERD. 

 

d. Al Teniente Coronel Abogado Lic. Luis Ramón Tejeda De La Cruz, FARD.  

 

e. A la Capitán Abogada Lic. Mary Ubri Cabrera, ERD. 

 

f. A la Teniente de Navío Abogada Lic. Alba Espinal Martínez, ARD. 

 

g. Al Teniente de Corbeta Abogado Lic. Celedonio Díaz Díaz, ARD. 

 

En el Tribunal Militar de Primera Instancia del Ejército de República Dominicana 

 

Como Juez Presidente 

 

Al Coronel Abogado Lic. Víctor Vicioso Madé, ERD.  

 

En la Primera Sala 

 

a. Al Teniente Coronel Abogado Lic. Víctor Vladimir Guzmán Durán, ERD, Juez 

Presidente, en sustitución del Coronel Abogado Dr. Wenceslao E. Ventura Féliz, 

ERD, de la misma institución.  

 

b. Al Teniente Coronel Abogado Lic. Eleogildo Urbáez González, ERD, Juez 

Sustituto, en sustitución del Teniente Coronel Abogado Lic. Narciso Otaño De Oleo, 

ERD. 

 

c. A la Mayor Abogada Lic. Josefina Sabino de los Santos, ERD, como Juez Miembro, 

en sustitución del Mayor Abogado Dr. Dionicio Pérez Valdez, ERD. 

 

En la Segunda Sala 

 

a. Al Coronel Abogado Dr. Wenceslao Elías Ventura Féliz, ERD, Juez Presidente, en 

sustitución del Coronel Abogado Lic. Hipólito Peña Díaz, ERD. 

 

b. A la Teniente Coronel Abogada Lic. Carmen Francia de la Rosa, ERD., Juez 

Sustituto, en sustitución del Coronel Abogado Lic. Equis Pérez Féliz, ERD. 
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c. Al Teniente Coronel Abogado Lic. Casimiro Otaño de Oleo, ERD., Juez Miembro, 

en sustitución del Teniente Coronel Abogado Dr. Santo del Rosario Mateo, ERD. 

       

Como Juez Coordinador de la Instrucción 

 

Al Teniente Coronel Abogado Lic. Miguel Zacarías Medina Caminero, ERD., en 

sustitución del Coronel Abogado Lic. Félix Alb. Mateo De Los Santos, ERD. 

 

Como Jueces Control de la Instrucción 

 

a. Al Teniente Coronel Abogado Lic. Enrique Antonio Roa Roa, ERD. 

 

b. Al Teniente Coronel Abogado Lic. Arcadio Ubri Medina, ERD. 

 

Como Jueces de Atención Permanente 

 

a. Al Teniente Coronel Abogado Lic. José Manuel Castillo García, ERD.,  

 

b. Al Teniente Coronel Abogado Lic. Narciso Otaño De Oleo, ERD. 

 

c. Al Teniente Coronel Abogado Lic. Santo Pimentel De La Rosa, ERD.  

 

d. Al Mayor Abogado Lic. Julio César De La Rosa Durán, ERD, en sustitución del 

extinto Teniente Coronel Abogado Lic. Vicente Alcántara Varela, ERD. 

 

Como Secretarios Primera Instancia del Ejercito de República Dominicana   

 

a. Al Mayor Abogado Lic. Félix Ramón Montaño Buret, ERD, Secretario General. 

 

b. Al Primer Teniente Abogado Lic. Robinson Figueroa Tejada, ERD, Secretario 

Primera Sala. 

 

c. Al Primer Teniente Abogado Lic. Adolfo N. Pérez Montero, ERD. Secretario 

Segunda Sala. 

 

d. Al Segundo Teniente Abogado Lic. Kenny D. Carrasco Sánchez, ERD. 

 

e. Al Segundo Teniente Abogado Lic. Melvin Bautista Valdez, ERD. 

 

Como Defensor Público 

 

A la Mayor Abogada Lic. Yulissa Mercedes De León Montero, ERD, Coordinadora.  
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Como Defensores 

 

a. Al Mayor Abogado Lic. Nelson Peralta Geraldo, ERD. 

 

b. A la Capitán Abogada Lic. Martha M. Pérez Alvarado, ERD. 

 

c. A la Capitán Abogada Lic. Diober Melissa Almonte Juan, ERD. 

 

d. A la Primer Teniente Abogada Lic. Yamick Melo Pujols, ERD. 

 

e. Al Primer Teniente Abogado Lic. Everson E. Sánchez Gómez, ERD. 

 

f. Al Segundo Teniente Abogado Lic. Henry Dionisio Peña, ERD. 

 

g. Al Primer Teniente Abogado Lic. José M. Moya Rafael, ERD. 

 

Como Secretarios del Juzgado de la Instrucción del Ejército de República Dominicana   

 

a. Al Capitán Abogado Lic. Jesús Felipe Claris Ramírez, ERD., Secretario General. 

 

b. A la Primer Teniente Abogada Lic. Licelotte Segura Peña, ERD.  

 

c. A la Primer Teniente Abogada Lic. Viviana Socorro Tejada Cruz, ERD. 

 

d. Al Segundo Teniente Abogado Lic. Jenny A. Estévez De La Cruz, ERD.  

 

e. Al Primer Teniente Abogado Lic. Juan Vásquez Eusebio, ERD. 

 

f. Al Segundo Teniente Abogado Lic. Francisco Lugo Mejía, ERD. 

 

En el Tribunal Militar de Primera Instancia de la Armada de República Dominicana 

 

Como Juez Presidente del Tribunal 

 

Al Capitán de Navío Abogado Lic. Emérito Díaz Encarnación, ARD. 

 

En la Primera Sala   

 

a. Al Capitán de Navío Abogado Lic. Julián Ramírez Bocio, ARD., Juez Presidente. 

 

b. Al Capitán de Fragata Abogado Lic. José De Los Santos De Los Santos, ARD., Juez 

Sustituto. 
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c. Al Teniente de Navío Abogado Lic. Alejandro Díaz Montero, ARD, Juez Miembro. 

 

 

En la Segunda Sala 

 

a. Al Capitán de Fragata Abogado Lic. Guillermo Fajardo Kelly, ARD. 

 

b. Al Capitán de Fragata Abogado Lic. Félix Manuel García Pérez, ARD.  

 

c. Al Capitán de Fragata Abogado Lic. Ysidro Díaz Chery, ARD, en sustitución de la 

Capitán de Corbeta Abogada Lic. Sandy Tejada Mirabal, ARD., Juez Miembro. 

 

 

Como Secretarios de Primera Instancia 

 

a. A la Capitán de Corbeta Abogada Lic. Ángela María Tejada García, ARD. 

 

b. A la Teniente de Navío Abogada Lic. Gladys María Telemin Jiménez, ARD. 

 

c. Al Teniente de Corbeta Abogado Lic. Joan Ml. Familia Pérez, ARD.  

 

d. Al Teniente de Corbeta Abogado Lic. Venancio Valdez Liranzo, ARD. 

 

e. A la Teniente de Corbeta Abogada Lic. Yhara Y. González Vargas, ARD. 

 

Como Juez Coordinador de la Instrucción 

 

Al Capitán de Corbeta Abogado Lic. Wilton Alcántara Oviedo, ARD. 

 

Como Jueces Control de la Instrucción 

 

a. Al Capitán de Fragata Abogado Lic. Nirson Díaz Bautista, ARD.  

 

b. Al Capitán de Corbeta Abogado Lic.  Esteban Gregorio González Rodríguez, 

ARD. 

 

Como Jueces de Atención Permanente: 

 

a. A la Capitán de Corbeta Abogada Lic. María Zeleina Bidó Disla, ARD. 

 

b. Al Capitán de Corbeta Abogado Lic.  Máximo José Peña De León, ARD. 
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c. Al Capitán de Corbeta Abogado Lic. Luís J. Antoine Rodríguez, ARD. 

 

Como Secretarios en la Instrucción 

 

a. A la Teniente de Fragata Abogada Lic. Yoselyn Urbano Sánchez, ARD.   

 

b. A la Teniente de Fragata Abogada Lic. Juanita Calcaño Rodríguez, ARD. 

 

c. Al Teniente de Corbeta Abogado Lic. Wildin Díaz Méndez, ARD. 

 

d. A la Teniente de Corbeta Abogada Lic. Wilkidia Alcántara Santos, ARD. 

 

Como Defensores Públicos 

 

a. Al Teniente de Navío Abogado Lic. Juan Pablo Cuevas Castillo, ARD. 

 

b. A la Teniente de Navío Abogada Lic. Librada Sánchez Herrera, ARD. 

 

c. Al Teniente de Navío Abogado Lic. Tarquino A. Severino Metivier, ARD. 

 

d. Al Teniente de Fragata Abogado Lic. Sovieski R. Méndez García, ARD.  

 

e. Al Teniente de Fragata Abogado Lic. Joan Manuel Lugo Adames, ARD. 

 

f. Al Teniente de Fragata Abogado Lic. Izáis Montero Lebrón, ARD. 

 

En el Tribunal Militar de Primera Instancia de la Fuerza Aérea de República 

Dominicana 

 

Como Juez Presidente del Tribunal 

 

Al Coronel Abogado Lic. José L. Núñez García, FARD. 

 

En la Primera Sala 

 

a. Al Coronel Abogado Lic. Santiago García Fabián, FARD, como Juez Presidente. 

 

b. Al Coronel Abogado Lic. Raúl Vásquez Vásquez, FARD, Juez Sustituto, en 

sustitución del General de Brigada (R) Abogado   Lic. Julio César Moquete Ferreras, 

FARD.  

 

c. Al Teniente Coronel Abogado Lic. Ernesto Silverio Bonilla, FARD, en sustitución 

del Coronel Abogado Lic. Juan Jesús Matos Reyes, FARD. 
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En la Segunda Sala  

 

a. Al Coronel Abogado Lic. Oscar Herrera Medina, FARD, como Juez Presidente, en 

sustitución del Coronel Abogado Lic. Angel K. Zacarias Metz, FARD.  

 

b. Al Coronel Abogado Lic. Eddyberto Estrella Pichardo, FARD, Juez Miembro, en 

sustitución del Teniente Coronel Abogado Lic. MIGUEL R. RAMOS BRITO, 

FARD. 

c. Al Teniente Coronel Abogado Lic. Pedro B. Rodríguez Reyes, FARD, en 

sustitución del Teniente Coronel Abogado Lic. William Gómez Fernández, FARD. 

 

Como Secretarios de Primera Instancia 

 

a. Al Primer Teniente Lic. Ramón G. Castro Germán, FARD, Secretario General. 

 

b. Al Primer Teniente Abogado Lic., Elvin Antonio Encarnación Valdez FARD, 

Secretario. 

 

c. Al Segundo Teniente Abogado Lic. Jonathan de la Cruz Gómez, FARD, Secretario. 

 

d. Al Segundo Teniente Abogado Lic. Juan Antonio Coste Almonte, FARD. 

 

e. A la Primer Teniente Abogada Lic. Bethania Rosario Liranzo, FARD. 

 

Como Jueces de la Instrucción de la Fuerza Aérea de República Dominicana 

 

Como Juez Coordinador 

 

Al Teniente Coronel Abogado Lic. Ramón Emilio Rodríguez Acosta, FARD. 

 

Como Jueces Control de la Instrucción 

 

a. Al Mayor Abogado Lic. Amado Victoriano Ortíz, FARD. 

 

b. A la Mayor Abogada Lic. Wanalina Pérez Estévez, FARD. 

 

Como Jueces de Atención Permanente 

  

a. Al Coronel Abogado Lic. Juan Jesús Matos Reyes, FARD. 

 

b. A la Teniente Coronel Abogada Lic. Yaquelin González Diaz, FARD. 
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Como Secretarios de la Instrucción 

 

a. A la Capitán Abogada Lic. Susana Elizabeth De Oleo Arnó, FARD. 

 

b. Al Capitán Abogado Lic. José A. Armó Álvarez, FARD. 

 

c. Al Primer Teniente Abogado Lic. Pascual Andrés Jiménez Jiménez, FARD.   

 

d. A la Primer Teniente Abogada Lic. Aracelis Sánchez Arias, FARD.   

 

e. A la Asimilada Militar Abogada Lic. Ada Ligia Figueroa Báez, FARD.   

 

 Como Defensores Públicos de la Fuerza Aérea de República Dominicana 

 

Como Coordinador  

 

Al Teniente Coronel Abogado Lic. Héctor Bienvenido Reyes Bibieca, FARD.  

 

Como Defensores Públicos de la Fuerza Aérea de República Dominicana 

 

a. Al Mayor Abogado Lic. José Rafael Rodríguez Marte, FARD. 

 

b. A la Capitán Abogada Lic. Damarys Féliz Rubio, FARD. 

 

c. A la Capitán Abogada Lic. Yandra P. Martinez Saldaña, FARD. 

 

d. A la Capitán Abogada Lic. Lucila Martínez Veloz, FARD. 

 

e. Al Capitán Abogado Lic. Rafael Marrero, FARD. 

 

f. A la Capitán Abogada Lic. Guillermina Vargas Pérez, FARD. 

 

ARTÍCULO 3. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 

ejecución.  

 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República, a los once 

(11) días del mes de marzo del año dos mil veintiuno (2021), año 178 de la Independencia y 

158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 


